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S U M A R I O

Presidencia de la Junta Técnica 
del Estado

Orden.— Disponiendo que por todas 
las autoridades se restrinja el uso 
del Telégrafo.

Orden.—Dictando reglas para cum
plimiento de lo dispuesto en la Or
den de 22 de marzo último en rela
ción con el Decreto-Ley de 14 del 
mismo mes, sobre cesión de divisas 
libres y oro al Estado.

Orden.—Concediendo los beneficios 
del Decreto número 220, sobre pre
sentación de balances, a la Sociedad 
anónima «Farmacéutica Aragonesa».

Orden.—Idem idem a la «Compañía 
Anglo-Española de Cementos Por- 
land «El León».

Orden — Denegando los idem a la 
Compañía «Miquel Costas & Mi- 
queí, S. A .»

Orden.—Nombrando Magistrado su
plente de la Audiencia provincial de 
Teruel a D . José Hersilio Ruiz.

Onlen.—Idem, con carácter interino, 
Secretario de la Audiencia provincial 
de Soria, a D. Bernardo Alvarez.

Orden. — Separando definitivamente 
del servicio a! Maestro Nacional 
D. José María Alario Duero.

Secretaría de Guerra
A scensos

Orden.—La Orden de 31 de marzo 
próximo pasado (B. O. núm. 164) 
por la que se promueve al empleo 
de Capitán de Infantería al Teniente 
D. Salvador Díaz Piquer, queda 
rectificada en el sentido de que su 
primer apellido es García.

Orden.—Confiere el empleo inmedia
to en premoción extraordinaria de 
ascensos por antigüedad, a los Ofi
ciales del Arma, de Infantería de la 
relación que se inserta.

Orden.—Idem idem, de dicha Arma, 
que relaciona.

Orden.--Idem u loa Tenientes de In
fantería F. Ramiro Vizán Révilla y 
D . Fernando Plguatelii Carrasco.

Orden.—idem a los Tenientes de Ar
tillería D . Andrés Asensio Alvarez 
Arenas y D. Bautista Zato Hurdlsain

A  s i  m íe  t e t o n e s

Orden,—Se conceden las asimilado- 
do Farmacéuticos terceros y se

confieren los destinos que se citan 
al personal de la relación que acom
paña.

B ajas

Orden. — Dispone causé baja en el
Ejército el Teniente Coronel de la 
Guardia civil D. Ensebio Ruiz Gue
rra, condenado por un Consejo de 
guerra.

Orden.—Idem idem el Sargento de la 
Guardia civil D . Pedro Hidalgo Ro
dríguez, por idem.

D erechos p asivos

Orden. — Accediendo a lo solicitado 
por el Sargento de Infantería don 
Salvador Gil Sesé, que solicita aco
gerse a los beneficios de derechos 
pasivos máximos qne establece el 
Estatuto de Clases Pasivas.

O fic ia lid a d  de Com plem ento

Ascensos *

Orden.—Asciende al empleo Inmedia
to al Brigada de Complemento de 
Infantería D . Jesús Avila Peña.

Orden.—Idem idem a los Alféreces de 
Complemento de Intendencia de la 
relación que acompaña.

Orden.—Idem idem al Alférez Médico 
D, Felipe Lorenzo Ruza, de la esca
la de Complemento de Sanidad Mi
litar. \

rajan

Orden.—Resuelve cue el Alférez de 
Complemento éeC aballería D. Fran
cisco Valvaró Lie rente cause baja 
en el Ejército.

P ases a otras arm as

Orden.— Dispone q te el Alférez do 
Complemento Je Artillería, asimi
lado a Alférez M ídico, D . Joaquín 
Santamaría Azict a, cause baja en 
dicha Arma y alta :omo Alférez Mé
dico de Compiemento de Sanidad 
Militar.

Proven .dos

Orden.—Dispone qm  el Teniente C o
ronel de Caral im ros D. José Iriba- 
rren Fem ánde;, [ ase o la situación 
de «Procesado*.

R ectificación

Orden, — La Ürlei de 6 del actual 
(B. O . núm. HD) por la que desti
naba al Cuarte General de S. E. el 
Generalísimo a, Coronel de Ingenie
ro^  habilitado para ejercer el em

pleo de General de Brigada D. Sal
vador García de Pruneda y Arizón, 
queda ampliada en el sentido dé 
que pasa a dicho Cuartel General, 
como Comandante General de Inge
nieros.

R etiros

Orden.—Concede el pase a situación 
de retirado al personal de la Guar
dia civil y Carabineros que figura 
en la relación que inserta.

SECCION DE M ARINA  

C o n tin u ació n  en el s e r v id o

Orden.—Concede le continuación en 
el servicio al personal de la Armada

£  que relaciona.
E m pleos hon oríficos.

Orden.—Se nombran Tenientes Audi
tores honorarios de la Armada a los 
Licenciados en Derecho D . Juan 
Cervera y García de Paredes y don 
Juan de Dios Blanca Carlier.

In stan cias

O rden.— Accediendo a lo solicitado 
por D. José García y García, apro
bado en las últimas oposiciones para 
Auxiliares dq Oficinas y Archivos 
de Marina.

SECCION D E L AIRE  

A scensos

Orden.—Concede el empleo de Alfé
reces de Complemento del Arma de 
Aviación a D. Mariano Varona Tri- 

ueros y D . Cándido Fernández 
érez.

Bajas
Orden.—Dispone la baja en el Arma 

de Aviación de los Alféreces que 
figuran en la relación quo inserta.

Anuncios Oficiales
Comité de Moneda Extranjera.—Cam

bios de compra de monedas.
Cuerpo Nacional de Ingenieros de Mi

nas.—Distrito minero de Salamanca, 
Zamora, Avila y'Valladolid.

Anuncios particulares
Compañía de ferrocarriles de Castilla 

y Española de ferrocarriles secun
darios.

Advertencia.

Administración da Justicia
Edictos y requisitorias*
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Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado

Ordenes
El extraordinario aumento de 

telegramas oficíales y su redacción poco concisa en muchos 
casos, 'ocasiona una aglomeración del servicio telegráfico, que a pesar del esfuerzo de los fun
cionarios afectos ai mismo, pro
duce un retraso incompatible con la rapidez de las comunicaciones.

Para evitarlo, es preciso que por iodas las Autoridades se restrinja el uso del Telégrafo, a los casos en que por su urgencia sea imprescindible, y única
mente para asuntos oficiales, redactando los telegramas, tanto el texto corno la dirección, con la máxima concisión.

Burgos 17 de abril de 1937.= 
El Presidente de la Junta Técnica, Fidel Dávila.

Excmo. Sr.: Habiendo expirado Sos plazos que a los residentes en territorio nacional y en otras naciones europeas señalaba ¡a orden de 22 de marzo último para la presentación de de
claraciones juradas en el Comité de Moneda Extranjera, y a fin 
de dar cumplimiento a lo que se dispone en los artículos 1 y 3.° en relación con el 8.° de! Decreto-Ley de 14 del propio mes.

Esta Presidencia ha acordado lo siguiente:
1.° Todos los particulares, Bancos, Sociedades y demás entidades en general que, gozando de la nacionalidad española, re

sidan tt operen en el territorio ocupado o transitoriamente en el extranjero, deberán ceder, por mediación de un Banco operante en dicho territorio o directamente ai Banco de España en 
Burgos (Comité de Moneda Extranjera), las divisas libres de su pertenencia, de acuerdo con la 
declaración m escotada en el Indicado Comité, contra su equi
valencia len pesetas, a los cam
bios que señala el articulo l.° de aquel Decreto-Ley.

2.°* Los Bancos que efectúen las liquidaciones extenderán re
cibo a cada Interesado, según

modelo adjunto. Un duplicado de ese recibo deberá ser remitido por los Bancos al Comité de Moneda Extranjera en el momento de hacerse cargo de las divisas, con objeto de cancelar en los re
gistros las sumas que fueron objeto de declaración.3.° Deberá hacerse entrega de todas las cantidades de moneda libre declaradas, sin otras excepciones que las reconocidas 
en el número 8.° de la presente Orden.4.° Las cantidades en oro deberán ser entregadas en concepto de depósito, por su valor nominal, en las Sucursales del Banco de España y por cuenta 
del Estado Español.Las monedas cuyo valor no pueda definirse, las que compongan colecciones numismáticas y el oro en pasta, serán admitidas 
en depósito especial por su va
lor aproximado hasta nueva Orden.El Banco de España entregara 
a cada depositante un recibo/ provisional a canjear en su día 
por el resguardo definitivo extendido por el Estado.5.° Los Industriales que utili
cen el oro para sus manufactu
ras, podrán retener en su poder la cantidad prudencial necesaria 
para ¡a marcha de su industria, solicitando autorización para ello del Comité de Moneda Extranjera, mediante instancia acompa
ñada de la correspondiente justi
ficación.6.° Se autoriza hasta nueva orden al Comité de Moneda Extranjera para adquirir por cuenta dei Estado y en los casos en que los interesados así lo soliciten, monedas de oro, directamente o por mediación de las Sucursales del Banco de España, a! tipo de cambio que rija para los pagos de derechos de Aduana, en ¡a fecha de la compra. El Comité dará cuenta a esta Pre
sidencia tíel uso de su autoriza
ción . Las- cesiones de moneda 
y los depósitos de oro especifi
cados eñ los números anteriores, 
deberán efectuarse en el término 
de 15 días hábiles a partir del 20 
inclusive del presente mes.

Para los tenedores residentes 
fuera de Europa, e! plazo fijado

, en el párrafo anterior será de 40 
: días hábiles, contados desde el 5 

de mayo próximo.8.° Las entidades españolas que por tener el máximo de sus negocios o explotaciones en el 
Extranjero, hayan solicitado la excepción prevista en el artícu
lo 7.° de! Decreto-Ley de 14 de marzo pasado, quedan dispen
sadas por el pronto de ia cesión de divisas extranjeras hasta que por esta Presidencia, previo informe de la Comisión de Ha
cienda, se resuelva la petición 
deducida.Esa norma será igualmente aplicable en todas sus partes a los españoles que, acreditando al efecto el cargo que desempeñen o la misión especial qué tengan encomendada en el Extranjero, hayan reclamado la excepción que reconoce el artículo 2.° del repetido Decreto-Ley. /  Dios guarde a V. E. muchos años. Burgos 16 de abril de 1937. —Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión de Hacienda.

*
* *

D on ............................................ .
d e  .......... . ,  ha en
tregado en este Banco.................
 ............. .., las cantidades
en moneda extranjera detallada 
al pie, de acuerdo, según mani
fiesta, con la declaración pre
sentada en el Comité de Moneda 
Extranjera, en virtud del Decre
to-Ley de 14 de marzo último. 

   d e de 1937.
(Firma dei Banco)

Francos  .............................
Libras  ....................................
D ólares................. ........................

l  „ o 1 t  I  „ I  e •  i  i  • a I  •  * * 1
í

i;  t i  g t  i  o t  o i o t o * o o a * ( ( ú e * 4 * l i *  

n a i  o # n  i  M  i  i  í  •  « } * * * •  

M  > i s  o t  i  t  i  i  i  i i  « i  < * i  i i  •  o o o o •

Excmo. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre
sidencia por el artículo 2.° del 
Decreto núm. 220 de 17 de fe
brero último, y aceptando el in*
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forme de esa Comisión, que estima debidamente justificadas las alegaciones deducidas por !a Sociedád anónima «Farmacéutica Aragonesa», con domicilio en Zaragoza, he acordado conceder a esa entidad los beneficios establecidos en el artículo 1.° del expresado Decreto.Dios guarde a V. E. muchos años. Burgos 16 de abril de 1937 =Fídel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión de Hacienda.

Excmo. Sr.: En virtud de las facultades atribuidas a esta Presidencia por el artículo 2.° dci Decreto núm. 220 de 17 de febrero último, y aceptando el in- informe de esa Comisión, que estima debidamente justificadas las alegaciones deducidas por la «Compañía Anglo Española de Cementos Portland «El León», domiciliada en Madrid y provisionalmente en la actualidad en Burgos, he acordado conceder a esa entidad los beneficios establecidos en el artículo 1.° de! expresado Decreto.Dios guarde a V. E. muchos años. Burgos 16 abril de 1937. —Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión de Hacienda.

Excmo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en el artículo segundo del Decreto 220, de 17 de febrero último, y aceptando el informe de esa Comisión, que no estima debidamente justificadas las alegaciones aducidas por la Compañía «Miquel Costas & Miquel S. A.», con domicilio en Barcelona y accidentalmente en Ginebra, esta Presidencia acuerda denegar los beneficios establecidos en el artículo primero del citado Decreto a ia expresada entidad.Dios guarde a V. E. muchos años. Burgos 16 de abril de 1937.—Fidel Dáviia.
Sr. Presidente de la Comisión de Hacienda.

limo. Sr.: Vista la instancia formulada por la Junta de G o

bierno de esa Audiencia, se  nombra Magistrado suplente de ese Tribunal a D. José Hersilio Ruiz lleras.
Dios guarde a V. I muchos años. Burgos 17 de abril de 1937.---Fidel Dávila.

limo, Sr. Presidente de ¡a Audiencia Provincial de Teruel.

Excmo. Sr.: Se nombra, con carácter interino, Secretario de la Audiencia Provincial de Soria a D. Bernardo Alvarez Garda, que sirve con dicho carácter igual cargo en la de Pontevedra, debiendo posesionarse de aquél en el plazo de quince días.Dios guarde* a V. E. muchos anos. Burgos 16 de abril de 1937.=Fic!el Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión de Justicia.

Excmo. Sr.: De conformidad con la propuesta hecha por esa Alta Comisaría en 3 del corriente y en cumplimiento de lo preceptuado en el Decreto-Ley de 5 de diciembre último,Acuerdo la separación definitiva de D. José María Alario Duero, Maestro Nacional, en el cargo que desempeñaba en aquella Zona, sin peligro de las responsabilidades de otros órdenes en que hubiese incurrido.Lo que traslado a V. E. para su conocimiento, e! de! interesado y demás efectos.Burgos 16 de abril de 1937.=  Fidel Dávila.
Sr. Alto Comisario de España en Marruecos.

Secretaría de Guerra

O r d e n e s
Ascensos

La Orden de 31 de! pasado mes de marzo (B. O. núm. 164), por la que se promueve a' empleo de Capitán de Infantería a! Teniente D. Salvador Diaz Pi- quer, queda rectificada en el sentido de que su verdadero primer apellido os García y no

Díaz, como por error de imprenta se consignaba.
Burgos 16 de oúrii de 1937.:--= E! General jete, Germán. Gil Yusíe

En cumplimiento de ia Orden de S. E. el Generalísimo de ios Ejércitos Nacionales de 20 de marzo ultimo, se confiere e! empleo Inmediato, en promoción extraordinaria de ascensos por antigüedad, disfrutando en sus nuevos empleos la de dicha fecha, a los Oficiales del Arma de Infaníería que figuran en la siguiente relación:
C(wH>v¡es

D. Antonio Ahnazán Ahndo, de Cazadores de Ceriñoia número 0.
D. Mariano Alonso Alonso., al servicio de Protectorado. - Inspección de Fuerzas Jalifianas.

Tenientes
D. Inocencio Núñez Núfiez,

d6D.‘ Manuel Lara del Cid, del Regimiento de Milán 32.D. Manuel Pavía Martín de Peralta, del Tercio.D. Gregorio de Andrés Alonso, de Regulares Alhucemas, 5.D. Cándido Laca Martínez, de Regulares Alhucemas, 5.D. Ignacio Marín de Cárdenas de Regulares Alhucemas, 5.D. Lorenzo Tibornas Perelló, de Regulares Tetuán, 1.D. Justo Nájera Merino, del Batallón Tiradores de líni.D. Felipe Carlier Goyenechea, de! Batallón Tiradores de Ifni.D. Nicolás Osuna Díaz, del Regimiento Zamora, 29.D. Francisco Fernández Gra- gera, del Regimiento Castilla, 3.D. Hipólito Otero Valderrama, del Regimiento Zamora núm. 29.D. Enrique Gsset Casado, del Batallón dé Montaña Sicilia número 8.D. Ramón Luquc Chamorro, del Tercio.D. jóse Galvacbe Ruiz, del Grupo Regulares número 4.D. Federico Sancho Ramos, de la 2 .a Legión del Tercio.D. Enrique Guirval González, del Grupo Regulares Indígenas»
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D. Francisco Muro RIobóo, 
del Batallón de Tiradores líni.

Burgos 17 de abril de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

En cumplimiento de la Orden 
de S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales, de 26 de 
marzo ültimo, se confiere el em
pleo inmediato, en promoción 
extraordinaria de ascensos por 
antigüedad, disfrutando en sus 
nuevos empleos la de dicha fe
cha, a los Oficiales del Arma de 
Infantería que figuran en la si
guiente relación:

Capitanes
D. José Pérez Pardo, de Avia

ción Militar.
’ D. Rafael Arjona Monsó, des

tinado en el Servicio de Inter
vención.

D, Antonio Marías de la Fuen
te, del Cuadro Eventual de la 
6.9 División.

Tenientes
D. Ramón López de Haro del 

Rey, del Grupo Regulares de 
Larache número 4.

D. Fermín Lara Prieto, del 
Regimiento América 23.

L>. Isidoro Ceballos Blanco, 
del Grupo Ametralladoras Posi
ción Ceuta.

D. Angel Ansede Domínguez, 
de la 2.a Legión del Tercio.

D. Armando Tabernero Esté- 
vez, del Grupo Regulares Alhu
cemas número 5.

Burgos 17 ¡de abril dé 1937. 
=El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

En cumplimiento de la Orden 
de S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales, se confie
re el empleo inmediato en pro
moción extraordinaria de ascen
sos por antigüedad, disfrutando 
en sus nuevos empleos la de 24 
de enero del corriente año, a 
los Tenientes del Arma de In
fantería D. Ramiro Vizán Revi
lla, del Regimiento Bailen 24 y 
a D. Fernando Pignatelli Carras
co, del Regimiento San Marcial 
número 22. *

Burgos 17 de abril de 1937.== 
El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

En cumplimi :n:o de la Orden 
deS. E. el Ge neralísimo de ios 
Ejércitos Nací m; les, de 20 de 
marzo último,; e oonfiere el em
pleo inmediato-, en promoción 
extraordinaria d< ascenso por 
antigüedad, dbfntando en sus 
nuevos emplee s la de dicha re
cha a los Teni erres de Artille
ría, D. Andrés Asensio Alvarez 
Arenas, del 1 : Regimiento de 
Artillería Lige a y D. Bautista 
Zato Hurdisaii í ,  de la Agrupa
ción de Artiller ia Antiaérea, 
i,. Burgos 16 ce abril de 1937. 
=E1 General . efe, Germán Gil 
Yuste.

Asimilaciones
Con arreglo a i o preceptuado 

en el Decreto núm. 110 (B. O. 
número 23), Ordenes de 21 de 
septiembre y í de octubre de 
1936 (BB. OO. núms. 28 y 33) 
de la Junta de Defensa Nacional 
y Ordenes de la Secretaría de 
Guerra de 23 de octubre y 17 
de noviembre del mismo año 
(BB. 0 0 ,  del E. núms. 15 y 34, 
respectivamente), se conceden 
las asimilaciones de Farmacéuti
cos terceros y se confieren los 
destinos que se citan a los Far
macéuticos civiles y Cabo de 
Sanidad Militar que figuran en la 
siguiente relación:

Farmacéutico civil D. Avelino 
de la Torre Moreiras, que presta 
sus servicios en el Regimiento 
de Infantería de Mérida, a la Je
fatura de los Servicios Farma
céuticos de la 8.a División.

Idem id. D. Virgilio Rodríguez 
del Puerto, que presta sus servi
cios en la Farmacia del Hospital 
Militar de Sigüenza, a ¡a misma.* 

Cabo de la 2.a Comandancia 
de Sanidad Militar D. Gerardo 
Relaño Ajamil, que presta sus 
servicios en ia Farmacia del 
Hospital Militar de Sigüenza, al 
Equipo Farmacéutico de Cam
paña del Frente de Sigüenza.

Burgos 16 de abril de 1937. 
—El General jefe, Germán Gil 
Yuste.

Bajas
Ue acuerdo con lo informado 

por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaria de Guerra, causa 
baja en el Ejército el Teniente 
Coronel de la Guardia Civil don

Eusebio Ruiz Guerra, por haber 
sido condenado en Consejo de 
Guerra a la pena de seis años 
de prisión correccional, con la 
accesoria de separación del ser
vicio.

Burgos 16 de abril de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

De acuerdo con lo informado 
por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaría de Guerra, causa 
baja en el Ejército el Sargento 
de la Guardia civil D. Pedro Hi
dalgo Rodríguez, por haber sido 
condenado en Consejo de Gue
rra a la pena de seis años y un 
día de prisión militar mayor, con 
la accesoria de separación del 
servicio.

Burgos 16 de abril de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Derechos pasivos máximos
Vista la instancia promovida 

)or el Sargento de Infantería del 
Regimiento de Gerona núm. 18, 
D. Salvador Gil Sesé, en súplica 
de que se le conceda acogerse a 
los beneficios de derechos pasi
vos máximos que establece el 
Estatuto de Clases Pasivas, he 
resuelto, en analogía con lo dis
puesto en las Ordenes circulares 
de 22 de enero y 29 de marzo 
de 1934 (DD. 0 0 .  números 20 
y 78), acceder a lo solicitado, 
debiendo el interesado abonar, 
en la forma reglamentarla, a más 
de las cuotas correspondientes, 
todas las. atrasadas y los intere
ses de demora de éstas, practi
cándose además cuanto sobre el 
particular está prevenido.

Burgos 16 de abril de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Oficialidad de Complemento

Por reunir las condiciones que 
determina e! Reglamento para el 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se asciende al empleo 
Inmediato, con la antigüedad de 
12 del actual, al Brigada dé la 
Escala de Complemento de In
fantería, con destino en el Regi
miento Infantería de San Mar-
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cial número 22, D. Jesús Avila 
Peña.

Burgos 16 de abril de 1937. 
*=£1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

 Por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para el 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se asciende al empleo 
Inmediato, con la antigüedad 
que se detalla, a los Alféreces 
de Complemento de Intendencia 
que figuran en la siguiente re
lación:

SÉPTIMO GRUPO DIVISIONARIO

Con la antigüedad de 9 de 
marzo de 1937:
D. Ursicino Villán Diez.
'■M ariodel Hoyo Enciso. 

Antonio Ferrelro Rodríguez. 
Carlos Cimiano Hernández. 
Bonifacio Martín Ferreras. 
Miguel Yturralde Delgado. 
Antonio Dutil Bayón.
Julio Martín Diez.
José María González Garzo. 
César de los Ríos Sierra. 
Andrés Carbó González de 

Gamarra.
Pablo Pelayo Tomé.
Adolfo Fernández Peinado. 
Julio Escudero González.

OCTAVO GRUPO DIVISIONARIO

D. Dimas Hernández Corchero, 
con la antigüedad de 16 de fe
brero de 1937.
Burgos 16 de abril de 1937. 

==E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para el 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se asciende al empleo 
Inmediato con la antigüedad 
de 15 del actual, al Alférez Mé
dico D. Felipe Lorenzo Ruza, de 
la Escala de Complemento del 
Cuerpo de Sanidad Militar y des
tinado al Cuadro Eventual de la 
ociava División.

Burgos 16 de abril de 1937. 
=EI General Jefe, ©ermán Gil 
Yuste.

Bajas
De acuerdo con lo informado 

por el Negociado de Justicia de

esta Secretaría de Guerra, el Al
férez de Complemento de Caba
llería D. Francisco Varvaró Lló
rente, causa baja en el Ejército 
como tal Alférez de Complemen
to, quedando en la situación mi
litar que le corresponda.

Burgos 16 de marzo de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Pase a otras armas
Por conveniencia del servicio, 

el Alférez de la Escala de Com
plemento del Arma de Artillería, 
asimilado a Alférez Médico, don 
Joaquín Santamaría A z a c e ta , 
con destino en el Hospital Mili
tar y Estación Sanitaria de Alzo- 
la, causa baja en dicha Arma y 
en la asimilación que le fué con
ferida con fecha 24 de diciembre 
de 1936 (B. O. número 67), y al
ta en la Escala de Complemento 
del Cuerpo de Sanidad Militar 
como Alférez Médico, quedando 
adscrito al Cuadro Eventual del 
séptimo Cuerpo de Ejército.

Burgos 16 de abril de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Procesados
De acuerdo con lo informado 

por el Negociado de justicia de 
esta Secretaría de Guerra, pasa 
a la situación de «Procesado» 
en las condiciones que determi
na el artículo 9.° del Decreto 
de 7 de septiembre de 1935 
(C. L. número 577), el Teniente 
Coronel de Carabineros don José 
Iribarren Fernández, con resi
dencia en el territorio de la 5 /  
División.

Burgos 16 de abril de 1937. 
==E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Rectificaciones
La orden de 6 del actual 

(B. O. número 169), en la que 
se destinaba al Cuartel General 
de Su Excelencia el Generalísi
mo de los Ejércitos Nacionales 
al Coronel de Ingenieros, habi
litado para ejercer el empleo de 
General de Brigada, D. Salva
dor García de Pruneda y Arizón, 
queda ampliada en el sentido de 
que pasa a dicho Cuartel Gene
ral como Comandante General 
de Ingenieros.

Burgos 16 de abril de 1937.

==E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Retiros
Pasa a situación de retirado, 

por las razones que se expre
san, causando baja en sus res
pectivas Comandancias por fin 
del mes que se indica, y perci
biendo, con carácter provisional, 
el haber pasivo mensual que a 
cada uno se le señala, a partir 
de la fecha y por las Delegacio
nes de Hacienda que también 
se tespeclfican, el personal de 
la Guardia Civil y Carabineros, 
comprendido en la siguiente re
lación:

Guardia Civil
Brigada, D. José Cañero Toro, 

del 18 Tercio, baja en fin del 
mes actual, por edad, 337*50 
pesetas, a partir de 1.° de mayo 
próximo, por la Delegación de 
Hacienda de Córdoba; fija su 
residencia en dicha capital.

Otro, D. Adolfo Jiménez Re
cio, del 18 Tercio, baja en fin 
del mes actual, por edad, 337*50 
pesetas, a partir de 1.° de mayo
Íróximo, por la Delegación de 

iacienda de Córdoba; fija su 
residencia en dicha capital.

Sargento, D. Luis Alvarez 
Pascual, del 21 Tercio, baja en 
fin de marzo anterior, por haber 
sido declarado Inútil, 148*54 pe
setas, a partir de 1.° del mes 
actual, por la Delegación de' 
Hacienda de Zamora; fija su re
sidencia en dicha capital.

Corneta, Gonzalo Lancho 
Luengo, del 11 Tercio, baja en 
fin de marzo anterior, por haber 
sido declarado inútil, 159*99 pe
setas, a partir de 1.° de abril 
actual, por la Delegación de Ha
cienda de Cáceres; fija su resi
dencia en Plasencia, de dicha 
provincia. ,

Guardia 1.°, Hermógenes Ro
bles Robles, del 16 Tercio, baja 
en fin del mes actual, por edad, 
217*32 pesetas, a partir de 1.° 
de mayo próximo, por la Dele
gación de Hacienda de Cádiz; 
fija su residencia en dicha ca
pital.

Otro, Valeriano Ortega de 
Diego, del 12 Tercio, baja en 
fin del mes actual, por edad, 
217*32 pesetas, a partir de 1.° 
de mayo próximo, por la Dele*
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pación de I Jadenda cíe burgos; 
fija su resideuda en Fresniilo 
de las Dueñas, de dicha pro
vincia.

Oíro, Juan Mellado Rosei, del
0." Tercio, baja en fin del mes 
actual, por edad, 217*32 pesetas, 
a partir de de mayo próximo, 
por la Delegación de Hacienda 
de Lugo; fija su residencia en 
Sarria, de dicha provincia.

Otro, José Moreno Moreno, 
del 17 Tercio, baja en fin dei 
mes actual, por edad, 217*32 
pesetas, a partir de ! ,“ de mayo 
próximo, por la Delegación de 
Hacienda de Sevilla; lija su re 
sidencia en dicha capital.

Otro, Mariano Aparicio Ló
pez., de! 12 Tercio, baja en fin 
dei mes actual, por edad, 190*Mi 
pesetas, a partir de 1.” de mayo 
próximo, por la Delegación de 
Iladeada  de Patencia; fija su 
residencia en dicha capital.

Otro, Francisco Arlas Gallar
do, del 18 Tercio, baja en fin 
del mes actual, por edad, ¡90*16 
pesetas, a partir de 1.° de mayo 
próximo, por la Delegación de 
Hacienda de Jaén; fija su resi
dencia en dicha capital.

Otro, Pedro Pérez García, 
del 9.° Tercio, baja en fin del 
mes actúa!, por edad, 217*32 
pesetas, a partir de 1 de mayo 
próximo, por la Delegación de 
Hacienda de Segovia; fija su 
residencia en dicha capital

Otro, Joaquín Hinojosa Real, 
del 17 Tercio, baja en fin del 
mes actual, por edad, 217,32 pe
setas, a partir de 1 de mayo 
próximo, por la Delegación de 
Hacienda de Hueíva, fija su re
sidencia en dicha capital.

Carabineros

Carabinero, Andrés Romero 
Menguiano, de la Comandancia 
de A igedras, baja en fin de julio 
de 1936, por edad, 213,32 pese
tas, a partir de l.°d e  agosto si
guiente, por la Delegación de 
Hacienda de Sevilla, fija su re
sidencia en dicha capital,

Otro, José Casajús Borau, de 
la Comandancia de Huesca-Jaca, 
baja en fin de julio de 1936, por 
edad, 213,32 pesetas, a partir de
1 .°de agosto siguiente, por la 
Delegación de Hacienda de 
Huesca, fija su residencia en 
Necho, de dicha provincia,

Otro, Bernardo Pina Aguayo, 
de la Comandancia de Sevilla, 
baja en fin del mes actual, por 
edad, 213,32 pesetas, a partir de 
I .” de mayo próximo, por ¡a D e
legación de Hacienda de Sevilla, 
fija su residencia .en dicha capi
tal.

Otro, lose Ramos Gavilán, de 
la Comandancia de Algcciras, 
baja en fin del mes actual, por 
edad, 213,32 pesetas, a partir de
1.° de mayo próximo, por la De
legación de Hacienda de Cádiz, 
fija su residencia en La Línea 
de la Concepción, de dicha pro
vincia.

Otro, Prudencio Aguado G ar
cía, de I.> Comandancia de La 
Coruña, baja en fin del mes ac
tual, por edad, 173,32 pesetas, 
mas 2,50 pesetas mensuales por 
una Cruz del Mérito Militar con 
distintivo rojo, que con carácter 
vitalicio le fue concedida, según 
Orden de 22 de abril de 1910 
(D. O. nüm. 89), ambas cantida
des a partir de 1,° de mayo pró
ximo, por la Delegación de Ha
cienda de La Coruña, fija su re
sidencia en El Ferrol, de dicha 
provincia.

Otro, Indalecio Rodríguez 
Guardado, de ía Comandancia 
de Baleares, baja en fin de! 
mes actual, por edad, 213,32 pe
setas, a partir de 1.° de mayo 
próximo por la Delegación de 
Hacienda de Baleares: fija su 
residencia en Palma deMallorca.

Burgos 16 de abril de 1937. 
= E ¡ General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Sección de Marina

Continuación en el servicio
Se concede la continuación en 

el servicio, con derecho a los 
beneficios reglamentarios, al 
personal de la Armada que a 
continuación se relaciona, por el 
tiempo de campaña y fecha de 
comienzo de la misma que a! 
frente de cada uno de ellos se 
expresa:

Cabo de Marinería-telemetris- 
ía Juan Pérez López, de la dota
ción del crucero «Almirante Cer- 
vera», en segunda campaña vo
luntaria y a partir de 14 de mayo

de 1936, por un período de tres 
años.

Cabo de Marinería Bernardino 
Fernández Castro, de la dota
ción del crucero «Almirante Cer- 
vera», en segunda campaña vo
luntarla y a partir de! 14 de sep
tiembre del año 1936, por un 
período de tres años,

Cabo Electricista Manuel Fer
nández Rodríguez, de la dota
ción dei crucero «Almirante C er
vera» , en segunda campaña vo
luntaria y a partir del 8 de mayo 
del año 19.30, por un período de 
tres años.

Cabo de Fogoneros Salvador 
Vlzoso Paz, de la dotación del 
crucero «Almirante Cervera», en 
tercera campaña voluntarla‘y a 
partir de 25 de junio de 1930, 
por un período de tres anos.

Salamanca 12 de abril de 
1937.--E1 Almirante. Jefe dei Es
tado Mayor de la Marina, Juan 
Cervera.

Empleos honoríficos
De conformidad con la pro

puesta formulada por el Coman
dante General del Deparmento 
Marítimo de Cádiz, y con arre
glo a la Orden de L° de diciem
bre de 1936 (B, O. nümero 46), 
se nombran Tenientes Auditores 
Honorarios de la Armada a los 
licenciados en Derecho D. Juan 
Cervera y García de Paredes y 
D. Juan de Dios Blanca Cariier.

Burgos 16 de abril de 1837. 
—El General jefe , Germán Gil 
Yuste,

Instancias
Atendiendo a lo solicitado por 

D. José García y García, apro
bado en las últimas oposiciones 
para Auxiliares de Oficinas y 
Archivos de Marina, y en expec
tación de ser destinado, y que 
apoyado en la O, M. de 17 de 
enero de 1935 (D. O. num. 20), 
recaba derecho preferente para 
ocupar puestos de esta clase, he 
resuelto acceder a lo solicitado, 
haciéndolo extensivo a todos los 
casos semejantes, siempre que 
los solicitantes estén adheridos 
de modo indiscutible al Movi
miento Nacional y gocen de bue
na conceptuación.

Las instancias solicitando va
cantes deberán dirigirse a los 
Comandantes Generales de los
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Departamentos Marítimos, que 
las cursarán a esta Secretaría de 
Guerra, cuando proceda.

Burgos 15 de abrí! de 1937, 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Sección del Aire

Ascensos

S. E. el Generalísimo, a pro
puesta del Excmo. Sr. General 
Jefe de ios Servidos del Aire, 
ha dispuesto se conceda el em
pleo de Alféreces de Comple
mento del Arma de Aviación, a 
los siguientes alumnos que, con 
nota favorable, han terminado el 
curso correspondiente:

D. Mariano Varona Trigueros.
D. Cándido Fernández Pérez.
Burgos 14 de abril de 1937. 

—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

B ajas
S. E. el Generalísimo de los 

Ejércitos Nacionales, ha resuel
to causen baja en el Arma de 
Aviación, quedando en la situa
ción militar que les corresponda, 
a los siguientes Alféreces:

D. Elias Valdueza Valencia.
D. Germán Germinal Ramos.
D. Luis Dávila Ponce de León 

y Blanés.
D. Luis Bahía Grenier.
D. Carmelo García Selva.
Burgos 14 de abril de 1937. 

=E1 General jefe, Germán Gil 
Yuste.

Anuncios Oficiales
Comité de Moneda Extranjera

Cambios de compra de mo
nedas publicados el día 18 de 
abril de 1937, de acuerdo con 
las disposiciones oficiales:
DIVISAS PROCEDENTES DE EXPORTA

CIONES

F r a n c o s 39*125 
Libras 4:2*00
D ó la re s . . . . '— . . . . .  8*58
L i r a s . . . .  . . . . . .  45*15
Francos suizos. . . . . . . .  195*75
Reichsmark. . . . . . . . . . .  3*45
Belgas .............       144*70

F lo rin e s .........................  4‘69
Escudos. . . . . . . . . . . . . .  38* 10
Peso moneda iegal  2*55
Coronas checas  30*00
Coronas suecas  ........  2*17
Coronas noruegas. . . . .  2* 11
Coronas danesas . . . . . .  1 ‘87

DIVISAS LIBRES IMPORTADAS VOLUN
TARIA Y DEFINITIVAMENTE

Francos...........................  49*10
L ib ras   ..........  52*50
D ólares ..........................  10*72
Francos suizos............... 244*70
B elgas............................. 380*85
Florines........................... 5*85
Escudos..........................  47*05
Peso moneda legal . . . .  3*18
Coronas su ecas . ........  2*60
Coronas noruegas  2*50
Coronas danesas  2*35

Cuerpo Nacional de Ingenieros de Minas

Distrito Minero de Salamanca, Zamora, 
Avila y  Valladolid

El ingeniero Jefe de este Dis
trito,

Hace saber: Que por D. José 
Luis de Bayo y Arana, vecino de 
esta ciudad, se ha solicitado au
torización para establecer una 
fábrica de explosivos y similares 
en el paraje y finca denominada 
«ízcala», situada en el kilómetro 
240 de la carretera Viilacastín- 
Vigo, en el término de Topas, 
provincia de Salamanca,

Por Decreto de 11 del corriente 
mes ha sido admitida dicha soli
citud y se ha ordenado la publi-, 
cación de los edictos y anuncios 
reglamentarios, de conformidad 
con lo que previenen los artícu
los 13 y 19 del Reglamento de 
Explosivos de 25 de junio de 
1920, y se da cumplimiento a lo 
ordenado, para que las personas 
o entidades que se consideren 
perjudicadas puedan presentar 
sus protestas y reclamaciones 
en él Gobierno Civil de la pro
vincia de Salamanca o en el de 
Zamora, o bien en lás Alcaldías 
de ¡os términos de Topas y Val - 
delosa, de la provincia de Sala
manca, o en la Alcaldía de El 
Cubo de Tierra del Vino, pro
vincia de Zamora; habiendo de 
presentarse dichas protestas en 
e! término de treinta días, a par

tir de la fecha de! Boletín en que 
aparezca este anuncio.

Salamanca 11 de marzo de 
1937.—R. Villanucva-So!is.

Anuncios particulares
Compañía de Ferrocarriles de Castilla 

y Española de Ferrocarriles 
secundarios.

Se convoca a Junta General 
ordinaria de Accionistas, que 
habrá de celebrarse el día 29 
del presente mes a las 32 horas, 
en las Oficinas de esta Compa
ñía, en Palencia, con arreglo a 
la siguiente Orden del día: 

í .° Dar conocimiento del Ba
lance de situación del último 
ejercicio, aprobación de cuentas, 
Memoria anual y gestiones del 
Consejo de Administración, y 

2.° Reorganización del Con
sejo de Administración.

La Junta que se anuncia se 
celebrará en primera convocato
ria el indicado día 29 de abril y 
si no asistieran Acciones bas
tantes, en segunda convocatoria 
el siguiente día 30, del mismo 
mes, a la misma hora, conforme 
a lo preceptuado en e! artículo 
19 de ios Estatutos sociales,

Para la asistencia a dicho acto 
deberán tener presente los se
ñores Accionistas lo dispuesto 
en los artículos 16 y 17 de los 
mencionados Estatutos.

Falencia 11 de abril de 1937. 
==Por el Consejo de Adminis
tración, jesús de Escoriaza.

A D V E R T E N C I A

Se previene a todo el mundo, 
y en especial a todos los artistas, 
que Sánchez Romate Hnos. S. A. 
está dispuesta a ejercer todos 
sus derechos y a oponerse, en 
su día, a todo dibujo (se consi
dere o no creación artística de 
su autor), y en general a toda 
obra, artística o no, que heve 
reproducida cualquier marca re
gistrada o que se registre por o 
para Sánchez Romate Hermanos 
S. A., o cualquier marca regis
trada propiedad de Sánchez Ro
mate Hnos. S.. A., o que recuer ■
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de o pueda recordar a cualquie
ra de dichas marcas registradas 
o que se registren por o para 
Sánchez Romate linos. S. A., o 
a cualquier marca registrada 
propiedad de Sánchez Romate 
rlnos, S. A. A estos efectos con
sidera Sánchez Romate Unos. 
S. A. oportuno aconsejar a todos 
los artistas que repasen los nú
meros del «Boletín Oficial» de 
la Propiedad industrial, y en es
pecial los correspondientes a los 
números 1.165 y 1.194.

También se hace público por 
esta advertencia que, teniendo 
en cuenta ias circunstancias es
peciales por que atravesamos 
en este momento, nadie debe 
chocarse si no ejerce Sánchez 
Romate Hnos. S. A. inmediata
mente las acciones que le con
cedan las Leyes, ni exije inme
diatamente las indemnizaciones 
correspondientes. Se dice esto, 
entre otras razones, para que 
nadie pueda alegar buena fe en 
el uso, o permisión de uso, de 
determinadas marcas o dibujos 
(aunque las llamen creaciones) 
existentes o por existir.

Es evidente que aunque sin 
necesidad de esta advertencia 
no podría nadie alegar tales ra
zones, pero, aún a pesar de ello, 
Sánchez Romate Hnos. S. A., 
siempre deseosa de que nadie 
se considere perjudicado por ig
norancia, hace esta advertencia.

jerez de la Frontera 18 de feB 
brero de 1937.=Sánchez Roma
te Hnos. S. A.

Administración de Justicia
EDICTOS Y REQUISITORIAS  

Zamora
CEDULA DE CITACION

Ei Sr. Jaez de Instrucción de 
Zamora, en providencia de esta 
fecha, dictada en la causa núm. 3 
del corriente aíío sobro tenencia 
ilícita do armas do fuego, ha acor
dado citar por la presento a Ma
nuel Rodríguez Castro y ju lio 
A ce vedo Roiga, vecino;; de La Po
ruña, cuyo actual paradero y de
más circunstancias personales se 
ignoran, a íte que nn

ante este Juzgado dentro del tér
mino de ocho días, con objeto de 
ser oidos; bajo apercibimiento do 
pararlos el perjuicio a que haya 
lugar.

Zamora 9 do febrero do 1937.= 
El Soerotario, P. Jí. Ildefonso Fer
nández.

Puenteátreas
González Ferroira María, de 29 

años de edad, soltera, jornalera, 
hija de Manuel y Rita, natural de 
Portugal y vecina de Arcos, en es
te término municipal, compare
cerá dentro del plazo de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción do 
Puonteároas con el fin do sor re
ducida a prisión, decretada en su
mario numero 119 de 1935 sobro 
inhumación ilegal, apercibida que 
si deja do hacerlo podrá sor decla
rada en rebeldía y la parará el 
poriuicio a que haya lugar en de
recho.

Puenteáreas 2 do marzo de 1937, 
=E1 Juez de Instrucción, Julio N,

Soria
D. T. Francisco Pérez Amaro, 

Juez de Instrucción de esta ciu - 
dad y su partido.

Por el presente se instruye a 
la Compañía de Seguros «Ferro- 
vías», domiciliada en Madrid, del 
artículo 109 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, en la causa que 
se instruye en el Juzgado de Ins
trucción de Soria con el núm. 9 
de 1937, por muerte del capataz 
de Yías y Obras, Leonardo Yube- 
ro de Pedro, ocurrida el día 3 del 
actual en el kilómetro 77 de la lí
nea del ferrocarril de Soria a To- 
rralba, a consecuencia de haber 
sido arrollado por el tren.

Dado en Soria a 11 de febrero 
de 1937. =  El Juez, T. Francisco 
Pérez Amaro. -E l Secretario, Emi
liano Corral.

CEDULA DE CITACION

Por la presente se cita, llama y 
emplaza al testigo D. Juan Amo
nio'Gaya. Tovar, Secretario que 
fue del Instituto Nacional do 2.a 
Enseñanza de Soria, cuyo actual 
paradero se ignora, a fin de que en 
ol término de «..¡neo dias compa
rézca ante ol Juzgado de instruc
ción rio esta ciudad para recibirlo 
declaración, bajo apercibimiento 
de que si no lo verifica Jo parará 
ol perjuicio a que hubiere lugar 
■non nrre&’o a derecho, ¿mes así

está acordado en providencia de 
hoy dictada por el Sr. Juez de Ins
trucción de referida ciudad, en el 
sumario que instruye con el nú
mero 2 del año actual sobre mal
versación.

Soria 15 de febrero de 1937.=E1 
Secretario (Judicial Emiliano Co
rral,

Vitoria
Torrealba Asensio Bonifacio, hi

jo de Lope y de Ignacia, natural 
de La Puebla de la Barca, parro
quia do idem, Juzgado de Primera 
Instancia de Laguardia, provincia 
de Alava, nacido el 25 do mayo de 
1917, de oficio labrador, estado 
soltero, estatura 1,630 m., pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos azules, 
nariz, barba y boca regulares, ai
re marcial, artillero 2.°, volunta
rio y cabo por elección del 12 Re- 
gimieuto do Artillería Ligera y 
últimamente destacado en Améza- 
ga (Murguía), procesado por ha
ber desertado en dicho punto, 
comparecerá en término de ocho 
días ante el Juez Militar, Alférez 
de Complemento de Infantería don 
Vidal Sauz ügarte, de la Plaza de 
Vitoria, que tiene a su cargo el 
Juzgado Eventual núm. 3 ae la 
misma,bajo apercibimiento que de 
no efectuarlo será declarado re
belde.

En Vitoria a l .# de febrero de 
1937.=E1 Alférez Juez Instructor, 
Vidal Sanz.

Mena Iturde Pedro, hijo de Ca
yetano y de Josefa, natural de 
Montevideo (República del Uru
guay), avecindado en Navarrete, 
provincia de Logroño, nació el 20 
de febrero de 1911, de oficio jor
nalero, estado soltero, cuyas señas 
no constan, artillero segundo de 
la 8.a Batería del 12 Regimiento 
de Artillería Ligera, últimamente 
destacado en el blocao del monte 
Guibel, estribaciones del Gorbea, 
suponiendo se pasó al enemigo, 
por lo que se halla procesado por 
el delito de desorción, compare
cerá en término de ocho días ante 
el Juez militar, Alférez de Com
plemento de Infantería, D. Vidal 
Sanz ügarte, de la plaza de Vito
ria, que tiene a su cargo el Juz
gado Evontual núm. 3, de la mis
ma, bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo será declarado rebelde.

En Vitoria a 8 do febrero del937'. 
=E1 Alférez Juez Instructor, 8V i- 
dal Sanz.
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